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CONSÍfrERANÜÜ

Qorc el grupo de la E§CúLTA í-EG§ALATIUA, de la Palicía
Naciona{, con verdadera lea{tad y responsal:ilidad para la
Funoién Legislativa y para la lnstitución Palicial, cumple con
verdadero celo las labores asignadas por la canstitución y las
leyes de la República;

Que es deber del Congreso IVaclonal, deposifa rio de Ía soberanía y
voluntad popular, reconocer y exaltar la labor de la Escolta
Legislativa, qLte asegura las delicadas actividades del
parlamento nacional; y,

En uso c/e sus atribuciones canstitucionales y legales,

ACUERDA

Expresar su más cálida felicitaeión al señor Caba Segundo de la
Policía Nacional, JOSE @üTSffiUTWBAY MORA¿E§. miembro det
personal de Seguridad del señor Presidenfe del Cangreso Nacional
par su ejemplar y eficiente Íabor desempefiada en el cumplimients de
sus deberes y funciones.

Ef serior da*tor WILFP.JDA LUCERO BOIAñíOS, Presfdenfe ctet

Congreso NacionaÍ del Ecuador, entregará el presente Acuerda
Legislativo, en el acto especial'gue con esta ocasión se lleve a efecto.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrita Metropolitano, a
las veintidós días del mes de diciemhre del aña dos mil seis.

DR, DANIEL §ñÁfrfiA ARCIúIIEGÁ
§ECEETARIO GEHÉRALFRESi§ENTÉ




